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OBISPADO DE SALAMANCA. 

Rec ien lemenle hn visto la luz pública olro folleto 
redactado con el titulo de Francia, Roma é Italia 
por el t r i s temente célebre autor del que en fin de 1 8 5 9 
apareció en París con el de El Papa y el Congreso. 
El instinto católico comprendió desde luego los funes-
tos designios que se abrigaban en altas regiones con-
tra la independencia de la Iglesia, sin que fueran bas-
tante para seducir á las personas experimentadas y 
de recto corazon los hipócritas alardes de sincero ca-
tolicismo con que se presentaban. Los lamentables su-
cesos, que desde entonces han venido afligiendo á la 
Iglesia y llenando de profunda amargura al Vicario 
de J . C. , justiíicau los temores que se concibieron por 
los Catolicos y la previsión con que sabios Prelados y 
doctísimos seglares salieron á la defensa de los d e r e -
chos del Ponl í t ice-Rey, refutando de un modo incon-
testable los sofismas de aquel malhadado escri to. Con 
el ün de prevenir á los incautos, creimos también de 
nuestro deber llamar la atención de Nuestros amados 
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diocesanos liácla los nuevos peligros que amenazaban 
al Ponlificado, impugnando aunque l igeramenle las 
peregrinas aserciones con que se pretendía turbar el 
sistema que la Proviilencia ha establecido para el go-
bierno de la Iglesia. Juzgando con mayor fundamento 
que el nuevo folleto es precursor de nuevas calami-
dades para el Catolicismo y anuncio fatídico de la con-
sumación de los proyectos que proponia el anterior y 
que tan justa alarma produjeron en el mundo católico, 
pensábamos ocuparnos de esta segunda producción, 
mucho mas injuriosa á la S ta . Sede que la pr imera , 
rechazando con toda la energia de nuestra alma las 
i r reverentes reconvenciones que so dirigen al sucesor 
de S . Pedro y las gratuitas acusaciones de que se le 
hace objeto, en los momentos mismos en que el sen-
tido común y la conciencia universal aplauden la digna, 
la p rudente , la mesurada conduc ta , que en medio 
de su inmerecida desgracia viene observando en es te 
aciago periodo do inmensa tribulación el Padre c o -
mún de los Fieles. Pero nuestro trabajo es innecesario. 
Una voz autorizada, un documento oficial y nolabili-
simo ha venido á dar la debida respuesta al folleto 
la Francia, líoma é ludia. Tal es la circular ó des-
pacho que el Emmo. Cardenal Antonelli , Ministro de 
Estado de Su San t idad , ha dirigido á los r e p r e s e n t a n -
tes de la Santa Sede en las Corles europeas . Con tras-
cribirle á Nuestros muy amados Párrocos y Fieles 
llenamos cumplidamenle nuestros deseos de p r e s e r -
varles de todo género de seducción y estravio, y por 
eso hemos dispuesto insertarle en el presente número 
del Boletin. Nada puede decirse mas lógico, mas esacto: 
la refutación es completa. A los sofismas se contesta 
con la razón, y á los insultos y calumnias con la senci-
lla narración de los hechos. E\ Ministro de Estado da 
Su Santidad remite esta Instrucción para refutar á su 
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lenor las objeciones que aducirse puedan contra la 
Sania Sede , fundándolas en el mencionado opúsculo, 
y ninguna mas á proposito pueden dar los Prelados á 
sus Diocesanos para preservarles contra los mentidos 
pretestos y a rgumentos especiosos con que se intenta 
sorprender su buena fé en esta época de tentación y 
de p rueba , en que la perfidia y la iniquidad hipócrita 
ó descaradamente combaten los eternos principios del 
derecho y la moral . 

Salamanca 17 de Marzo de 18G1 . = : A N A S T A S I O . 
Obispo de Salamanca. 

Despacho dirigido por el Emmo. Cardenal Auto-
nelli á Monseñor Megla, encargado de negocios de su 
Santidad en Pari'i, con motivo del folleto titulado 
FRANCIA , ROMA É I T A L I A . 

«Monseñor: 

Sin duda habréis leido ya el folleto publicado r e -
cientemente en París con el titulo Francia, Roma é 
Italia. Este folleto contiene nna especie de comen-
tario. tanto á la exposición oficial presentada por el 
S r . Baroche al Senado y al Cuerpo legislativo de Fran-
cia, corno á los docntueutos (pie h;i publicado el go-
bierno francés conceriiienles a los últimos aconteci-
mientos de Italia. Tiene por [irincipal objeto el opús-
culo, como indudablemente lo habréis echado de 
ver , achacar al Padre Santo y á su gobierno la res-
ponsabilidad del deplorable estado á que han llegado 
las cosas en toda Italia, y señaladamente en el t e r -
ritorio pontificio. Conociendo, ton bien como la cono-
céis, la série de sucesos acaecidos en estos iiltimos 
tiempos; conociendo ademas las diversas alocuciones 
de Su Santidad, y el despacho que en '29 de febrero 
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<lel año anterior dirigí á monseñor el nuncio de Su 
Santidad en Paris , leneis lo baslanle para rechazar 
aquella injusta imputación. Po rque , en efecto, si se 
examinan con algún cuidado los a rgumentos en que 
la funda el folíelo, no costará t rabajo advert ir que no 
hay un solo aserto que no esté vigorosamente refuta-
do en los documentos á que acabo de re fe r i rme . 

Esto no obstante, como el folleto recur re á vagas-^ 
general idades, anécdotas agenas á la cuestión y lega-
tos puramente imaginarios, para ver de presentar los 
hechos á mala luz y hacerles significar lo contrario de 
lo que significan, he juzgado oportuno presentar en 
contraposición algunas consideraciones dirigidas á sa-
car t r iunfante la verdad. Esta razón, y la del carácter 
oficial con que pretende el opúsculo haber sido pu-
blicado, me determinan á hablar de él , en la par le 
que mas di rectamente toca á la Santa Sede y á su 
gobierno. 

Y lo pr imero, no me detendré á calificar aquí ac-
ción de un hombre que se atreve á lanzar pública-
mente una acusación tan grave contra el augusto y 
venerable jefe de la Iglesia católica; y esto en los 
mismos momentos en q u e , esceptuados solamente 
los e ternos y ciegos enemigos de lodo orden social, 
no hay quien le contemple sin admiración y lágrimas, 
hecho víctima de la ingratitud y perfidia mas estra-
ordinarias que jamás se han visto. No ignoro que el 
autor afirma que no acusa á Su Sanlidad, sino á algu-
nos hombres que le han sorprendido y engañado. Pe-
ro este artificio es sobrado vulgar para que con él se 
libre de la nota i r reverente quien osa reconvenir á 
persona por laníos títulos digna del respeto mas pro-
fundo, de la gratitud y veneración mas sinceras. F'ue-
ra de que á nadie se le oculta que una escusa de se-
mejan te especie es peor que la acusación misma. 
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Pero , prescindiendo de juzgar moralmente , v aun 

poli l icamenle. si se quiere , la imputación de que ha-
blo, considerémosla en si misma, y examinando su 
valor intrínseco. Supone el folíelo que la obstinación 
del Padre Santo en nrgar toda reforma y rechazar 
lodos los consejos y benévolos auxilios del gobierno 
f rancés , es la única y verdadera causa de todas las 
perdidas temporales que la Santa Sede está padecien-
do. Como por mi parle no soy aficionado á c ier tas 
generalidades vagas y abstractas que solo sirven para 
oscurecer y disfrazar la verdad, llamo al autor al ter-
reno de los hechos part iculares y concre tos . ¿A qué 
t iempo se refiere? ¿iJe qué circunstancias habla? P o r -
que fuerza es confesar , que si es real y no imaginaria 
la obstinación supues ta , ha tenido que manifestarse 
en algún liempo y en ocasiones determinadas. 

Ahora bien; para el objeto se pueden establecer 
tres diversas épocas: la primera empieza con el Pon-
tificado de Su Santidad y alcanza hasta su dest ierro 
á Gaeta; la segunda comprende los diez años pasados 
desde su regreso á Roma hasta las recientes al tera-
ciones de Italia, y la tercera, por ultimo, abarca los 
dos años trascurridos desde que comenzaron estos 
t ras tornos . 

Rayaria seguramente en loco quien pretendiera 
asignar la obstmacion de que se habla á la primera 
de las épocas dichas; época en que saludaba el m u n -
do entero al Soberano Pontífice reinante como á es-
pontáneo iniciador de las reformas y l ibertades que 
podían ser otorgadas sin temor de que degenerasen 
en licencia punible, por obra de los interesados en 
abusar de ellas. Tan cierto es esto, que hasta el mi-
nistro de una potencia protestante acaba de recono-
cerlo así en una asamblea públ ica. 

Y si á las generosas y amplias concesiones del Pa-
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(Ire Sanio, correspondieron los pérfidos instigadores 
de la revoincion con la iiigralilud y felonía mas injus-
tas , esto acreditó desde entonces cuán vana es la exa-
jerada confianza que colocan muchos en tales r e m e -
dios; vanidad que por desgracia ha aparecido compro-
bada con nuevos testimonios, hace pocos dias. 

Vióse restablecido el Padre Santo en la posesion 
de sus Estados, con el favor de todas las potencias y 
con auxilio de las armas católicas, en lo cual cupo 
á Francia tanta parte que mereció todo nuestro r e -
conocimiento, tal cual ya se lo hemos manifestado, 
y como nuevamente se lo manifestamos ahora. 

¿Qué deseos espresaron entonces de común a c u e r -
do las potencias católicas, en t re las cuales figuró por 
consiguiente el gobierno francés? Que se reorganizase 
la Hacienda, menoscabada muy principalmente por las 
espoliaciones de la anarquía revolucionaria; que se 
realizasen las reformas concertadas en Gaeta con los 
plenipotenciarios de los principales Estados católicos; 
y úl t imamente que se formase im ejército propio de 
Su Santidad, para dejar á Francia y Austria en liber-
tad de ret i rar sus tropas. Pues bien: ¿cuál de estos 
tres deseos no ha sido satisfecho? Merced á la sab i -
duría y solícita constancia de Su Santidad, no sola-
mente se había conseguido abolir el papel moneda , 
sino también nivelar completamente los gastos con los 
ingresos , llegando hasta lograr algún sobrante , y todo 
sin imponer á los subditos | t r ibulos nuevos . Por lo que 
hace á las reformas, todas se habían planteado ya, á 
escepcion de dos que fué necesario diferir, en razón 
á las graves y estraordinarias circunstancias en que 
nos constituía la actitud hostil y revolucionaria del 
Piíimonte; asi lo demostré en mi despacho anter ior , 
y ya antes lo habia atestiguado i r recusablemente el 
despacho del señor conde de Rayneval , de i lustre 
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memoria , que era á la sazón embajador de Francia 
cerca de la Sania Sede . 

A pesar de la parlicular condicion de los Es tados 
ponlificios, donde, como es de lodos sabido, solo lo-
man las armas los que se enganchan volunlar iamenle 
puede decirse que el ejérci to estaba ya formado: y en 
prueba de ello basta recordar que á principios de 1 8 5 9 
pudo Su Santidad invitar l ibremente á Francia y Aus-
tria á ret irar sus tropas, cuando gustasen hacer lo , 
por haberse empozado entonces á alegar la presencia 
de fuerzas estrangeras en el terri torio pontiíicio como 
un protesto para la guerra de Italia. 

¿En qué ha consistido por lo tanto la supuesta obs-
tinación del Padre Santo duran te los diez años á que 
ahora nos referimos? Mejor que entregarse á dec la -
maciones concebidas on términos generales , hubiera 
sido decir en el opúsculo, part icuhirmente y citando 
hechos y documentos , qué queriun el gobierno impe-
rial ó los demás gobiernos amigos de la Sania Sede . 
Nada concreto hallamos sobre el asunto en lodo el 
folleto, á no ser las palabras siguientes: «La conducta 
misma del gobierno pontificio, su tenaz negativa á 
realizar reformas , y sus descubierias simpalias para 
con Aust r ia , conlribuian á acrecentar las zozobras del 
patr iot ismo italiano.» Aquí se procura dejar consig-
dos dos hechos: la n galiva á hacer re formas , y la 
simpalia á favor de Austr ia . En cuanto á lo pr imero 
ya lo hemos refutado con la autoridad del mismo re-
p resen tan te de Francia . En cuanto á lo segundo, cí-
íesenos un solo hecho en que haya demostrado Su 
Santidad mayor deferencia al gobierno imperial de 
Austr ia , que á cualquier otro gobierno católico, y 
muy señaladamente al gobierno imperial de Franc ia . 
¿No se le podria con mayor fundamento acusar ca-
balmente de lo contrario? 
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Resla . pues, la tercera época, que es la del úllimo 
movimienlo ocurrido en Italia, y conviene tratar de 
ella mas despacio porque á ella parece referirse espe-
cialmente la acusación formulada en el folleto. En la 
página 2 1 del mismo, se describe cuál debia ser , en 
aquella coyuntura , la actitud del emperador de los 
f ranceses , y dice así: «El doble objeto que debia pro-
ponerse la política imperial, era que Italia fuese r e s -
petada en su independencia, y protegido en su potes-
tad temporal el Pontificado.» A vista de esta actitud 
del emperador , ¿cuál debia ser la del Padre Santo? No 
cier tamenle la de mover guerra ofensiva contra nadie, 
pues es el Padre común de todos y representa en la 
tierra al Dios de paz. Tampoco podía contribuir al 
despojo de principes legítimos, pues es heraldo y ven-
gador de las e ternas leyes de justicia entre los hombres . 

Tampoco debia abdicar espontáneamente ni dejarse 
impunemente despojar de sus propios estados, porque 
de estos no es mas que depositario, en nombre de la 
Iglesia, y está obligado con solemnes é irrevocables 
ju ramentos á conservarlos ín tegramente . ¿Cuál pués , 
r ep i to , debia ser su actitud para mostrarse favorable á 
la independencia italiana sin faltar á los sagrados de-
beres de Pontíf ice? Pues no podia ser otra mas que 
aceptar y realizar, en cuanto estuviese en su mano, una 
combinación cualquiera que se le propusiese, con tal 
que asegurase la independencia nacional, sin lastimar 
derechos de tercero , ni los principios inviolables de la 
Iglesia. 

¿Y hay en este mundo alguien que pruebe haberse 
mostrado el Padre Santo , acerca de este punto , no ya 
obstinado, sino ni aun descontentadizo? Hablemos ver-
dad: ¿qué combinación se ha propuesto nunca á Su 
Sant idad, que tenga aquellas condiciones? Una sola: la 
consistente en la Confederación de los varios príncipes 
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italianos con el Sumo Ponl ince á s u cabeza, en calillad 
do presidente honorario. Y esta proposicion, ¿ha sido 
nunca desechada por el Pudre Sanio? ¿No ha sido, por 
el contrario, formalmente aceptada? 

Amargamente se queja el autor del folleto de haber 
sido recibido con sarcasmo, en Roma y en Par is es te 
acomodamiento, cuando fué propuesto . Nada sé d é l o s 
sarcasmos de Paris; pero en cuanto á los de Roma, si 
los ha habido, no han partido seguramente del gobier-
no de Su Santidad. No me refiero aquí á la propos i -
cion que venia hecha por un escritor par t icular , el cual 
es indudable que no querriu ser considerado como una 
potencia. Cierto que ese escritor nos dice hoy que e n -
tonces hablaba teniendo el honor de exponer un pro-
grama; pero hasta hoy no nos habia revelado seme-
jante cosa , ni la calidad de su escrito nos lo hubiera 
hecho sospechar tampoco. La propuesta oficial sobre 
lo de Confederación y presidencia del Sumo Pontílice, 
es cosa que no sucedió hasta dospues de los prelimi-
nares de Villafranca y del tratado de Zur ich; y el 
Padre Santo se mostró, como he dicho, dispuesto á 
aceptarla en el momento que se hubieran definido sus 
bases, como era justo hacer lo . 

El autor , sin embargo , dice que ya entonces no 
era t iempo, que era demasiado tarde; pero no ad-
vierte que al decir esto, hace una grave injuria á su 
propio principe, pues le supone . jun tamente con sus 
colegas, asentado como punto de partida un tratado 
solemne, y como medio de reconciliación, una cosa 
que no era ni posible ni opor tuna . Sea de esto l o q u e 
fuere , conste que solo en la época dicha fué cuando 
se hizo la tal proposicion por quien tenia autoridad 
para hacerla, y es injusto pre tender que Su Santidad 
debiese anticiparse á ella, lomando la iniciativa. No 
siendo, pues, el Padre Santo quien con negativa al-
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gnna haya fruslrado aquella combinación, ¿cómo pue-
de, sin desvergonzada calumnia, acusársele de ler-
cjuedad en el asunlo? 

Y no existiendo ya este proyecto de arreglo que , 
por una par le , habria correspondido á la aclilud del 
emperador do los franceses, respetando la indepen-
dencia italiana al mismo tiempo que protegiendo la 
potestad temporal del Sumo Pontiíice, y que por otra 
par le , no desdecia de la aclilud conveniente a la Santa 
Sedo, pues 1' habria permitido contr ibuir , en limites 
de justicia, á la independencia italiana, sin sacrificar 
Sil autoridad temporal; salvo, digo, ese arreglo , ¿cual 
otro se ha propuesto nunca que reúna condiciones 
semejantes? 

Aquí el folleto se mete en un deplorable laberinto 
al referir las demás proposiciones que despues se hi-
cieron y aunque mucho me cues ta , voy también á 
bcguirle en esle te r reno . 

Comienza mencionando la carta en que el emperador 
invitaba al Padre Sanio á ceder en pro del P iamon-
le la posesion de las Romanias , confiando el vicariato 
(le estas comarcas al propio Piamonte y á no diferir 
la concesion de reformas que Europa reclamaba trein-
ta años babia. Aquí hay dos cosas: las reformas y la 
cesión de las Romanias . 

En cuanto á las reformas , cosa es que maravilla el 
dicho de que eran reclamadas desde treinta años an-
tes . cuando diez años antes habían sido determinadas 
en Gaela de común acuerdo en t re Francia y demás 
potencias católicas, y siendo no menos cierto que du-
ran te estos diez años han sido puestes en práclica, 
según antes queda dicho. Sin embargo , el Padre San-
to, comprendiendo que con aquellas frases se queria 
significar el deseo de que hiciese nuevas concesiones , 
y aunque le constaba bien haberse declarado por el 
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pnrlido revolucionario que serian también inútiles; con 
todo, para no dar prelesto alguno al cargo de obsti-
nación que con tan buena fó le lanza hoy el fol leto, 
prestóse á nuevas negociaciones, y á satisfacción del 
embajador y del misino gobierno f rancés , de terminó 
cuales debian ser precisamente las reformas que se 
o torgaran. 

O Pero teniendo también en cuenta lo que exigia, no 
solo su propia dignidad, cosa en que ningiin soberano 
ni gobierno admite transacciones, sino ademas el bien 
de sus pueblos, se reservó únicamente Su Santidad 
suspender la promulgación de las diclias reformas has-
ta que las provincias rebeladas hubiesen vuelto á la 
obediencia. Por consiguiente, en este particular no 
ha habido obstinación, sino condescendí acia moderada 
por una reserva p ruden te . 

Entra luego el segundo punto , el del Vicariato de 
las Romanlas . A semejante propuesta , el Padre Sanio 
respondió con una valerosa negativa; y veamos si para 
ello le sobraba razón. En cuanlo á mí, no sé en verdad 
como el autor del folleto compagina el cargo do pro-
tector de la potestad temporal de la Santa Sede que 
atr ibuye yl emperador con el consejo este de que se 
cedie/en las Piomanias. ¡Singular protección por cierto 
la que permite el despojo, bien que parcial y disimu-
lado, del protegido, y se queja do que este no le apo-
ye y sancione con su propia aquiescencia! 

El folleto dice que no cabia hucer otra cosa, p o r -
que la restitución do las Romanlas se habia hecho 
imposible; pues ¿quién la habia de haber realizado? 
pregunta . El Austria, vencida, no se hubiera atrevido: 
Francia , vencedora, no debia hacerlo, por no faltar á 
sus principios; y tampoco el Sumo Pontiíice lo podia, 
por no tener soldados. Con deliberado propósito me 
abstengo aquí de lodo examen acerca de las c i rcuns-
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lanciiis que inipedian al Aus lna hacerlo; y solo diré 
que no se comprende por qué Francia no lo dobia 
hacer , siendo asi que habia lomado por su cuenta la 
proleccion del dominio temporal de la Santa Sede, co-
mo lo confiesa el folleto mismo. Y en verdad que si 
esta protección lleva consigo el mantener tropas fran-
cesas en Roma, no se comprende por qué no se las 
habia de mantener en Bolonia lo mismo. 

Añadiré , por últ imo, que el Sumo Pontífice podia 
hacerlo, teniendo como tenia ejército bas tante para 
reconquis tar las Roman ia s : si no lo ha hecho, el au-
tor del folleto debe saberlo mejor que nadie, es por-
que se le ha impedido hacerlo. 

Pero aun suponiendo que este consejo pudiera e s -
lar de acuerdo con el oficio de protector , ¿quién no 
Té que su aceptación no podia estar de acuerdo con la 
conciencia del Padre Santo? Yo mismo he manifestado 
en el despacho de 2 9 de Febre ro de 1 8 6 0 . t an ta s 
veces mencionado, las razones que justif icaban esta 
negativa; pero quiero recapitularlas aquí. No podia 
conciliarse esa aceptación con la conciencia del S u m o 
Pontífice, porque el principio sentado como fundamen-
to de cesión semejante , pudiendo por su propia n a -
turaleza ser ostensivo al resto de los Estados pontifi-
cios, lleva en sí vir lualmente la total abdicación de 
esos mismos Estados: porque el Papa está obligado 
por solemnes ju ramentos ante la Iglesia entera á t ras-
mitir íntegro á su sucesor es te Estado que per lenece 
á la Iglesia misma, y en cuya integridad lodo el orbe 
católico está interesado, como lo prueban las s o l e m -
nes manifestaciones de los católicos lodos. 

No podia conciliarse con la conciencia del Sumo 
Pontíf ice, porque era abandonar la tercera parte de 
los subditos á la tiranía de una fracción inmoral é 
irreligiosa, de la cual hubieran sido víctimas, tanto en 
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lo locante á las cos tumbres , como en orden á la pie-
dad . scgiin aconlecimienlos posteriores lo han jus t i f i -
cado incontestablemente. Ni aun un príncipe lego, ante 
esa perspectiva, hubiera podido con arreg o á concien-
cia hacer una cesión seni'^jante; ¿como se quiere que la 
haga el Soberano maestro de la moral cjtólica? ¿Quién 
Ignora, por otra par le , lo que la historia enseña acer-
ca del mal efecto que han surtido para la San t í rSede 
semejantes vicariatos? ¿No ha dado por ventura el 
Piamonte mismo en eslo.s últimos tiempos nuevo ejem-
plo de ello? 

Imperdonable er ror seria confiar en el valor de 
combmacion semejante: eso del Vicariato es en p u r i -
dad una ridicula invención para cubrir con falso nom-
b r e una abdicación real. 

Con razón, pues , se rechazó gravemente la garan-
tía ofrecida al Padre Sanio para el resto de sus Esta-
dos, en caso de haber aceptado lo del Vicariato; como 
quiera que, sin hablar de otras cosas, esto habria sido 
lijar el Papa el precio de una abdicación que, aunque 
disfrazada, siempre es inadmisible, mientras que por 
otra parle nadie hubiera podido comprender cómo 
Europa, que garantizaba los dos tercios de los E s t a -
dos pontilicios, no podia garantizarlos por completo. 

Y no tratándose ya del Vicariato, ¿qué se alega para 
probar la terquedad del Papa? La proposicion de fa-
cilitar por las potencias católicas un ejérci to para el 
sostenimiento del orden en los dominios de Su Santi-
dad; la de un subsidio pecuniario de esas mismas po-
tencias, y la exigencia de la inmediata promulgación 
de las reformas en que ya se habia convenido. Ahora 
bien, en cuanto á la promulgación de esas re formas , 
hemos dado ya las razones que prueban que no e ra 
conveniente, y por lo tanto, es inútil repetir las. 

Acerca de lo del éjérci to, debemos decir, que no ha 
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sido rehusado, sino que Su Santidad respondía que ha-
hria aceptado con mas agradecimiento, no el derecho, 
como se dice en la esposicion de que al principio hemos 
hnbhulo, sino la facultad de reclutar por su propia 
cuenta en ios diversos paises católicos los voluntar ios 
(jue hubieran querido servir b i j o las banderas de la 
Iglesia. 

Fácil es de comprender qué es lo que hubiera sido 
mas conveniente, ya para evitar rivalidades ent re c u e r -
pos dependientes de distintas potencias, ya para c o n -
servar mejor la independencia pontificia, ya, en fin, 
para obviar complicaciones ent re las naciones que h u -
bieran suministrado su respectivo cont ingente . Po r ú l -
t imo, en cuanto á la aceptación de subsidios, sin ha -
blar de los muchísimos inconvenientes que hubieran 
resultado con detr imento de la independencia y digni-
dad del Sumo Ponlifice, m e n e s t e r e s observar que esta 
aceptación habria tenido apariencia de precio del des-
pojo ofrecido, y por esto el Padre Santo , á imitación 
de sus ilustres predecesore-;, prefería la oblacion es-
pontánea de los fieles que quisieran socorrer á Jesu-
cristo en la persona de su Vicario. 

Mas honroso ora para el Soberano Pontífice en e l 
estremo á que lo han reducido la perfidia y la ingrati-
tud, mas honroso el óbolo del pobre que el oro ofreci-
do por las potencias te r renales . 

Reduzcamos ahora á sus últimos términos las prin-
cipales acusaciones. Dejando á un lado aserciones gra-
tuitas, calumnias manifiestas, y hechos eslraños al 
asunto de que está atestado el folleto, toda la terque-
dad de que se acusa al Padre Santo queda reducida á 
haber rehusado una abdicación opuesta á su concien-
cia; á haber diferido, hasta que las provincias rebela-
das entrasen en orden , la promulgación de ul ter iores 
reformas en que habia consentido; á haber propues to 
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rcciular por si mismo un ejércilo, en vez de las tropas 
que se le daban, ó haber preferido el esporiláneo so-
corro de los fieles á un subsidio perjudicial suminis-
trado por gobiernos que ni son lodos, ni están a n i -
mados s iempre de intención igualmente benévola . 

Y estos actos de firmeza, de noble des interés , que 
á ojos menos ofuscados pareccrian dignos de grandes 
elogios; estos" actos que han escilado y escitan t oda -
vía la admiración de los mismos here jes , parecen al ca-
lolico autor del folleto merecedores do vituperio tal, 
que no lo habria mayor contra los verdadoramente 
responsables de los deplorables desórdenes de nuestros 
dias. 

Pero esto es cabalmente lo que mas asombro cau-
sa. El gobierno imperial de Francia había dado c o n -
sejos á Su Santidad, y los habia también dado al go-
bierno piamontés. Si al Padre Sanio so le acusa de no 
haberlos seguido, no parece que el gobierno piamon-
tés ha sido mas dócil. Hay mas: en los puntos mismos 
acerca de los cuales Su Santidad ha mostrado oposi-
cion que podemos llamar meramente negativa, el go-
bierno piamontés la ha mostrado positiva: Su Santidad 
no ha creido conveniente hacer varias cosas que desea-
ba el gobierno f rancés , mientras el Piamorile ha h e -
cho muchas cosas que el mismo gobierno ha declarado 
públicamente ser contrarias á su voluntad. El gobier-
no imperial prohibia que fuese violada la neutralidad 
de los Estados pontificios; y el gobierno piamontés r e s -
pondía invadiendo las Romanlas. El gobierno imperial 
desaprobaba las anexiones, y el gobierno piamonlés 
respondía anexionándose lerri lorios. 

El gobierno imperial prohibia^ hasla con a m e n a -
zas. que se invadiesen las Marcas y la Umbría , y el, 
gobierno piamontés respondía ametrallando al pequeño 
ejército pontificio, bombardeando á Ancona por mar 
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y por lierrD, y no cuidándose siquiera de observar ni 
aun las leyes de guerra comunes á lodas los naciones 
civilizadas. El gobierno imperial insislia para, que se 
lomase por punió de partida los preliminares de Villa-
franca y el iralado de Zur ich , y el gobierno p iamon-
tés respondia burlándose de los preliminares y del t r a -
tado. Podríamos seguir indefinidamente esta e n u m e r a -
ción; pero basta lo indicado. Y sin embargo, ¿quién 
lo creyera? el autor del folleto, que tan c rue lmente 
esgrime su pluma contra el Padre Sanio, no tiene una 
sola palabra de vituperio para con el gobierno p i a -
monlés! Y la verdad es que cualquiera babr ia .espera-
do, no solamente ver palabras de reconvención á un 
aliado lan ingrato y tan comprometedor , sino además 
üna excilacion á Francia , moviéndola á reprimir y cas-
tigar una temeridad tan perseverante . Pero nada de 
esto se halla en el folleto. ¿Quién podrá esplicar una 
emisión tan rara? 

La esplicacion, sin embargo, es muy natural , y al 
fm el mismo folleto nos la da en su última página, en 
que d ce que el emperador de los franceses no quie-
re sacrificar la Italia á la corte de Boma ni abando-
nar á la revolución el Pontificado; lo que vale tan-
to como decir que es preciso sacrificar á las exigen-
cias de la península la corle de Roma; que es pre-
ciso derr ibar el dominio temporal de la Sania Sede, 
porque es un obstáculo que se opone á la constiuicion 
y organización de Italia, y que es preciso, en fin, ha-
cerlo para evitar que el Pontificado ó el poder espiri-
tual caiga también derribado por los golpes de la r e -
volución. 

¿Por ventura, el autor de aquel escrito se ha parado 
á reflexionar que esa Italia á quien es preciso sacrificar 
el dominio temporal del Pontífice no va á tener por 
dueño sino á ese mismo Piamonte , cuyo gobierno ha 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 97 — 
sido por él calificado de revolucionario; al P iamonle , 
que invade los territorios de cuantos no se ent regan á 
él; que lleva la carnicería y el hierro á los pueblos que 
se resisten á sufrir su yugo; que viola no solo la fé de 
los tratados mas solemnos. tan pronto bajo protesto de 
su antigüedad, como sin protestar nada mas que su ca-
pricho, sino también el derecho de gentes; que , final-
mente , proporciona armas y dinero para s u b l e v a r á las 
masas, para que estas se encuentren luego en d i spo-
sición de consumar el acto de rebelión contra sus s o -
beranos? ¿Qué diferencia, pues , establece el autor e n t r e 
ese gobierno en perspectiva, que designa con el nom-
bre de Revolución, y el Piamonte tal cual es . y tal 
como se ha manifestado en toda su conducta? ¿Ni^qué 
mal podria sobrevenir al Pontificado por obra de la 
revolución, como el autor la llama, que ya no le h a -
ya venido por obra del Piamonle? A nombre del rey 
de Cerdeña y de sus ministros han sido presos carde-
nales y obispos, y han sido arrojados de sus sillas ú 
obligados á abandonarlas. A nombre del rey de C e r -
deña y de sus ministros se han abolido las ó rdenes 
religiosas y estorbádose que las que de estas han que-
dado en pió comuniquen con sus superiores g e n e r a -
les. A nombre del rey de Cerdeña y de sus ministros 
se per turba de mil maneras á los ministros del s a n -
tuario, y se llega hasta suje tar á censura la predica-
ción de la divina palabra. Bajo el régimen de gobierno 
de aquel rey se pone manos sobre los bienes eclesicás-
ticos, de los cuales se confisca una gran parte en pro-
vecho del Estado. Bajo el régimen de aquel gobierno 
se da rienda suelta á la blasfemia en los periódicos, 
y se permite toda manera de profanar las cosas santas 
en los teatros, mientras que se cierra la boca á los 
defensores de la verdad y la justicia. F ina lmente , ba-
jo el régimen de aquel gobierno, y aun en las mismas 

2 

Universidad Pontificia de Salamanca



— 98 — 
provincias pontificias que acaba de usurpar , no se 
permite á los obispos preconizados para las sillas que 
aclualoíienle están vacantes, lomar posesion de ellas, 
si antes no se someten á condiciones que se oponen 
á sus deberes. Dejando huérfanas de sus legí t imos 
pastores á tantas almas, no se hace sino atacar siem-
pre mas y mas á la religión. 

V . E . encontrará detalles mas minuciosos en los 
documentos pontificios ya citados y de mis despachos 
anter iores que á ellos se ref ieren. 

Sin embargo, á pesar de lodos estos hechos y pien-
se como quiera de ello el aulor del folleto, nos t r a n -
quiliza una cosa, y es ver que contra su opinion 
están las seguridades dadas y repelidas por su propio 
Soberano y los ministros de este, el tratado de Zur ich 
en que se reconocen y se admiten como indisputables 
c indisputados los derechos del Padre San to , y por 
ú l t imo, el grito unánime de lodo el orbe católico. 

Con lo que sumariamente dejo espuesto á V . E . 
puede penet rarse de la idea que pr inc ipa lmente ha 
dictado aquel escri to. Por lo demás , cnanto en él se 
hacina en materia de relaciones, c ie r tamente poco di-
plomáticas, de anécdotas, de habladurias recojidas en 
las ante-cámaras , de baladronadas y protes tas r e l i -
giosas, al mismo tiempo que se injuria y vilipendia al 
Jefe Supremo de la Iglesia: lodo esto no merece en 
verdad que pierda yo tiempo y trabajo en refu tar lo . 

Contiene, no obstante, aquel escrito una afirmación 
cuya gravedad es suficiente para que yo no la de je 
correr sin oponerle algunas palabras de reprobac ión . 

Consiste en presentar el movimiento de los católi-
cos franceses á favor de la Sania Sede, como un ac lo 
de oposicion á la dinastía reinante en Francia , Injuria 
es esta, dirijida á la magnánima y generosa nación f ran-
cesa; injuria que la ofende en su senl imienlo mas 

Universidad Pontificia de Salamanca



— 99 — 
delicado, en lo que consliluye su mas hermoso Ululo 
de gloria y caracteriza su inmortal heroismo: en su 
fervor religioso. Mas para desmentir tan vergonzosa 
calumnia, bastará ver que el movimiento fué secun-
dado en Francia por personas eclesiásticas y seglares , 
no menos ilustres por su virtud y ciencia ([ue por su 
franqueza y sinceridad. Atribuir á hombres tan respe-
tables la baja hipocresía que supondria haber tomado 
capa de religiosos para encubrir proyectos políticos, 
es acusación tan agena á lodo miramiento , que no 
encuentro palabras para espresar el desprecio que 
merece . 

Pero ya que el opúsculo presenta principalmente ú 
una parte del clero francés como asociada con el Pa-
dre Santo, haciéndole la injuria de retratar le como 
dócil ins t rumento de algunos caudillos astulos, a p r o -
vecharé la ocasion de confundir su audacia, con solo 
un raciocinio que salta á la vista. No han sido diver-
sos en realidad el movimiento religioso de Francia á 
favor de la Santa Sede y los movimientos análogos de 
Bélgica, Alemania, Irlanda y demás pueblos católicos. 
Efectos universales suponen una causa universal tam-
bién. ¿Habremos de afirmar, por consiguiente, que 
Europa entera se ha trasformado en una gran Vendée? 
Porque desde Francia han acudido centenares de va-
lientes á agruparse bajo las banderas pontificias, mas 
considerable es el número de los subditos de o t ras 
potencias que les han acompañado. ¿Se dirá por ven-
tura que también han obedecido los generosos hijos 
de estas diversas naciones á sentimientos de oposicion 
dinástica al emperador de los franceses? Tiempo per -
dido seria querer dar contestación á quien así r azo -
nara . 

Muy cierto es que en Francia ha tenido mas viveza 
y ardor el movimiento religioso en defensa del P o n -
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iHico; pero la cansa de es te fenómeno es liarlo mas 
noble que la supnesla por el autor del opúsculo. Hay 
que buscarla en un justo recelo do la Francia calólica' 
la cual teme que caiga de su f rente la mas preciosa 
aureola con que sft ciñe, si ayuda, como corre pe l i -
gro de hacer lo , á destruir la obra lie Carlo-Magno. 
Por haber libertado y ensanchado los dominios de la 
Santa Sede, asaltados é inradidos por un rey lombar-
do que codiciaba, como á otro le sucede hoy, la pose-
sión de toda Italia, por eso mereció Carlo-Magno su 
titulo de Grande. Ni se contenió con eslo, sino que 
cimentó la soberanía Pontiíicia en las mas sólidas ba-
ses , é hizo que Europa entera la reconociese. Hoy se 
hacen, por el contrario, desesperados esfuerzos para 
conseguir que caiga derruida esa grande obra, gloria 
la mas envidiada y pura , ante el mundo católico, de 
cuantas corresponden á la hija primogénita de la 
Iglesia: que caiga derruida, con menosprecio de las 
muchas seguridades dadas en público y en pa r t i cu -
lar , según antes he indicado, ya por el emperador de 
los franceses, ya por sus ministros, al declarar que le-
jos de quedar quebrantada la potestad temporal g a -
nada mayor solidez. Y si al justo recelo de que hablo 
se quiere asignar oirás causas, quizá seria posible des-
cubrir las, ahora en la famosa proclama imperial diri-
jida desde xMilan á los italianos; ahora en la in terpre-
tación comunmente dada á la entrevista d e C h a m b e r y 
ent re el emperador de los franceses y un general pia-
montés ; ahora en la introducción del principio de no 
intervención, aplicado de manera que favoreciese las 
revueltas y estorbase que las potencias católicas acu-
dieran en defensa del Sumo Ponlífice: ahora , por fin, 
en la oposicion con que han tropezado ciertas medidas 
que hubieran contenido eficazmente el sacrilego des-
pojo de los Estados de la Iglesia, ó en el empeño de 
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presentar proposiciones inadmisibles. Estas causas , y 
otras muchas que se omiten, tienen todas grande en-
lace con los recuerdos de lo acaecido en el Congreso 
de Paris de 1 8 5 6 . 

Abandonando ya la triste discusión á que me ha 
arrastrado contra mi voluntad, la audacia de las a f i r -
maciones del folleto, notaré para concluir que si es 
cierto, como se asegura en la última página, que la 
Santa Sede se halla boy desprovista de todo auxilio 
humano (y eso lo sabe el autor mejor que nadie,) no 
por eso le faltan los auxilios de Dios, y Dios, á no du-
darlo, es mas fuerte que los hombres . Suceda lo que 
suceda, tendrá Su S in t idade l consuelo de haber sido 
fiel á los deberes de su conciencia, proclamando y 
manteniendo á la faz del mundo los principios e te rnos 
de la justicia y el derecho, en estos t iempos de tan 
profundo envilecimiento y de tan gran perfidia. El 
triunfo moral está asegurado ya, y él vale n>as que 
todas las victorias mater iales . 
• Sirvan á V. E. de instrucion y regla 1as conside-
raciones que acabo do trasmitir le, pura refular al te-
nor de ellas, si llegare el caso, las objeciones que 
aducirse puedan contra la Santa Sede, fumlándolas 
cu el mencionado opúsculo. Quedo ele — J . Card. Aii-
tonel l i .—Roma 2 0 de Febre ro de 18G1. 

P A S T O R A L 

del Exmo. Sr. Arzobispo de Graiuidu. 

(Co>Tir<üAciors'.) 

No es solo el testimonio de tantos Padres y c sc r i -
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toros antiquísimos el fundamen loquo tiene la tradición 
que nos ocupa. Concurren también á corroborarla por 
una parle los catálogos mas antiguos de los Romanos 
Pontíf ices, formados por S. I reneo, Tertul iano, E u -
sebio, S. Optato y oíros posteriores, á cuya cabeza 
siempre aparece S . Pedro como fundador de aquella 
Iglesia y pr imer Obispo de ella. Por otra los innume-
rables monumentos que de esta verdad conserva la 
Iglesia Romana en pinluras , medallas, paredes y se-
pulcros. Agréguese en fin á esto la autoridad de los 
Padres que cons tantemente nos aseguran que S . Már-
cos fué discípulo de S . Pedro, y escribió en Roma su 
Evangelio. Y si tal nube de testigos no fuera bastan-
te , todo el orbe cristiano se levantaría para confundi r 
la protervia de los here jes . Desde la mas remola an-
tigüedad acudían en tropel á Roma los cristianos de 
lodo el mundo á venerar los sepulcros de los A p ó s -
toles S . Pedro y S. Pablo, y en las Iglesias tanto 
orientales como occidentales se celebró siempre el ani-
versario de la muer te de S . Pedro en Roma y el es-
tablecimiento de su cátedra en aquella ciudad. 

A vista pues de unas pruebas tan concluyentes , 
¿qué necesidad tenemos de texlos sagrados para estar 
cerlísimos de esta verdad? Pero ni eso falla para ase-
gurarnos . El mismo príncipe de los Apóstoles en el 
cap. 5 V. l o de su Epístola 1," decía a los fieles: 
«Salulat vos Ecciesía quae est in Babilone coelecla.» 
«Salúdaos la Iglesia que escogida como vosotros mora 
en Babilonia.» uToda la antigüedad, como dice el 
S r . Amat , ha entendido siempre aquí por Babilonia 
la ciudad de Roma.» Luego en ella escribió su carta 
el Sto. Apóstol. Inútil creemos copiar los testimonios 
de Papias, Eusebio, Clemente Alejandrino, S . Ge ró -
nimo, S. Agustín y otros muchos que confirman esta 
tradición. Los autores que antes citamos los ponen 
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á la vista, y hacen ver su fuerza irrocusable. A la 
verdad ¿qué motivos pudieron tener hombres tan s a -
bios, que habian bebido en las mismas fuentes Apos-
tólicas. para dar semejante inlerprelaciorv á la palabra 
Babilonia usada por S. Pedro , si no hubieran oslado 
persuadidos de ella por tradición constante y otros 
documentos fidedignos? Por otra parle el a rgumento 
de la Epístola, y el nombrar en ella á Silvano y á S . 
Marcos compañeros suyos, suministran á los crí t icos 
sagradas pruebas nada equívocas de la verdad que 
defendemos. Dejemos estos detalles, y concluyamos 
que si pudo S . Juan dar á Roma el nombre de Babi-
lonia en su Apocal ipsis , (cap. 17) lo mismo pudo 
hacer S . Pedro , y lo hizo, como nos enseña la t r a -
dición. Desgraciado el que cierra los ojos á lanía luz. 
El castigo será quedar mas ciego y obst inado. El Dios 
de las misericordias nos dé el espíri tu de docilidad, y 
nos libre del orgullo y de las pasiones, que son el 
mayor obstáculo para oir la voz de Dios. Ent re tan to 
pasemos á ver las demás proposiciones del Señor 
Drummond . 

«9. Cinco mil duros de premio, dice á cualquier 
«Calólico Romano que pueda presentar un texto de 
«las Escri turas , que pruebe que la Iglesia de Roma 
«es la primitiva.» 

Por una broma debiera tomarse esle reto, si no 
conociéramos el espírilu enconado que agita al p r o -
vocante, ¿Qué católico ha dicho jamás , que la Iglesia 
de Roma sea la primiliva'í ¿No saben hasla los niños 
de la escuela que la Iglesia de Jerusnlen fué la primi-
tiva, pues en ella murió Ntro . Divino Reden to r , allí 
bajó el Espírilu Santo sobre los Apóstoles, allí predico 
S . Pedro por primera vez el Evangelio, y de allí s a -
lieron los Apóstoles para propagarlo? No hablemos 
mas de proposicion tan necia.y pasemos á la úlliraa. 

«10. Cinco mil duros de premio, concluye el S r . 
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«Drummond, á cualquier Católico Romano , que puc-
«da presentar un texto de las Escr i turas , que pruebe 
«que el Papa de Roma es el Vicario de Jesucris to ó 
«el sucesor de S . Pedro.» 

Si, como vimos poco há, es un hecho incontestable 
la venida de S . Pedro á Roma y su episcopado en 
ella hasta la mue r t e , se sigue necesariamente que el 
Pontífice Romano es su sucesor, no solo en la Silla 

y K ^ ^ B J ^ ^ U u v l U i g l 

al dar Jesucris to Nuestro Señor á S Pedro las7laves 
del reino de los cielos (Math. 1 6 . 1 8 , ) . al constituirlo 
Pas tor universal de todo su rebaño, (Joan. 2 1 . 15) 
al rogar por la firmeza de su fé y encargarle confir-
mase á lodos sus hermanos (Luc . 2 2 , 5 2 . ) le con-
firió como reconoce la constante tradición de la Igle-
sia, un primado de honor y jurisdicción sobre toda 
ella, primado que no debia cesar con su muer t e , sino 
pasar á sus sucesores, puesto que se le daba, no como 
privilegio esclusivamente personal sino para bien de 
ia misma iglesia, fundada en la unidad por el Hijo 
<le Dios para durar e te rnamente . Unidad por cierto 
que no podia subsistir sin el primado de honor y j u -
risdicción de los sucesores de S . Pedro . Porque co-
mo dice Sto. Tomás (1) «No hay unidad de Iglesia 
sin unidad de f é . . . . y no hay unidad de fe s?n un 
Jefe supremo.» En la enunciación de verdad tan evi-
dente no es el Santo Doctor mas que el eco de San 
I reneo, S. Cipriano, S . Gerónimo, S . Optalo, S . Agus-
t ín , S . León y otros muchos que á una voz nos en-
señan haberse conferido el primado á S . Pedro y á sus 
sucesores , para conservar la unidad y evitar los cis-

(i) Advrs. Gentil, lib. 4 caq. 76, 
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mas en la Iglesia. Así es, que Iqs PaJrcs y Concilios 
desde los tiempos Aposlólicos han reconocido al Ho-
mano Ponlilice por sucesor de S . Podro y Vicario de 
Jesucristo con una potestad suprema sobre toda la 
Iglesia. No se han cansado de tributarle los litulos 
rnas honorificos, llamándole: Pater Patrum, Aposto-
licum culmen, Petra et fundamenlum Ecclesice, Apex 
totius Episcopatus, Pontifex Chrislianorum, Summus 
Sacerdos, Ecclesiae universalis Antistes, Summus 
omniim Presidentium Pontifex, Ecclesiae Capul, 
Christi Vicariiis, Chrisli ovilis Pastor, CImsti vi-
neae Gustos, Capul omnium Epíscoporum, Capul 
unitatis. Potisimus Sacerdos, Capul omnium Domini 
Sacerdotum etc. Soria preciso formar un vo lumen, 
si quisiéramos copiar todas las autoridades que c o n -
firman estas verdades; pero no siendo posible, nos 
l imitaremos á indicaros las fuentes donde podréis ver 
tratada plenamente la mater ia . ( I ) 

Los Sumos Pontífices por su parte han desplegado 
s iempre esta suprema potestad tanto en el Oriente 
como en el Occidente, con aplauso y aprobación do 
la Iglesia, ya condenando definilivamenle las herej ías, 
ya sancionando la disciplina universal, ó dispéiisandoia 

(1) Bellarni. de Romano Poiitif. lib. 2 . c. 12 et s eq .— 
Natal. Alex . , II. E. saecul I . diss. 4 -—Tourne ly . üe Eccies. 
quaest. 5. ar t . 2.—Collet üe Ordine cop. 5. arl'. 3.—Zaelia-
rias, Antilebron. vindic. lom. 2 . diss. 4.—Bolgeni , Del Obis-
pado part . 1. c. 3. n. 31 et seq.—Maislre, Del Papa, lib. 1. 
c. 6. y sig.—Zeloni, Concordancia de las Sag. Escri turas con 
la doctrina de la Iglesia Cat<il., Rom. cap. 1.—Muzzarell i , 
Buen uso de la lógica tom. 1. Opúsc. 2 . — P e r r o n e loe. cil. 
prop. 5.—Selvagio, jlnst. Canon, lib tit . 9. et Antq. Chr. 
lib. 1 cap. 1 6 . § . 1.—Fiacevicb, de Primatu Romanae Eccle-
siae colloq. 2 et 3 . — Ballerini, De vi ac ratioue PrimaUis 
Rom. Pontif. etc. 
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en casos necesarios, ya resolviendo las cuesl iones 
mas imporlanles de loda la Iglesia, ya compeliendo 
á la obediencia á los Obispos mas distantes, y aun de 
las primeras Sillas, ya recibiendo las apelaciones de 
lodo el orbe, ya sentenciando en última apelación las 
causas mayores , ya en fin presidiendo por sí ó por 
sus delegados, y confirmando los Concilios aun gene-
rales , e tc . A la vista de todos se hallan los m o n u -
mentos irrecusables de la historia. 

Con razón, pues , el Concilio general de Florencia 
en que concurr ieron los Padres de la Iglesia Griega 
y Lat ina, dió el siguiente decreto: «Definimos que la 
Santa Sede Apostólica y el Romano Pontíf ice tienen 
el primado sobre todo el Orbe, y que el mismo Ro-
mano Pontífice es el sucesor del bienaventurado San 
Pedro , Príncipe de los Apóstoles y verdadero Vicario 
de Cristo y Cabeza de toda la Iglesia, y que es el 
Padre y Doctor de todos los cristianos y que á él le 
fué conferida por Cristo en la persona de San P e d r o 
plena potestad de apacentar , regir y gobernar la Igle-
sia universal, como se contiene también en las actas 
de los Concilios ecuménicos y en los sagrados cá-
nones.» 

Basta una definición tan solemne y no necesi tamos 
ya aducir los testimonios de los Concilios generales 
"Cons'tanlinopolilano pr imero, Efesino. Calcedonense. 
Lateranense IV y Tr¡denl ino, que abundan en las mis-
mas confesiones y protes tas , sin hacer mención del 
Basilense y el Constanciense que igualmente tr ibuta-
ron á la Silla Apostólica el mismo honor , reconocien-
do su primado, y especialmente el último que conde-
nó esta proposicion de Wiclef: «iVon est de necesítate 
saliitis credere Romanam Ecclesiam esse supremam 
Ínter alias Ecclesias.» 

¿Pueden racionalmente exigirse mas pruebas do 
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una vcrtlatl que brilla como el sol en medio de la 
Iglesia, y que ha arrancado en cierto modo el c o n -
senl imienlo de sus mas encarnizados enemigos? Si; 
los hombres mas eminentes de la llamada Reforma 
han rendido homenaje á esle dogma católico. El mis-
mo Caivino no dudó afirmar «que Dios constituyó el 
t rono de su Religión en el centro del mundo y colo-
có en él a un Pontífice único, hacia el cual t ienen 
lodos que volver los ojos para manifestarse mas fuer-
tes en la unidad.» 

El ilustrado Grocio asegura «que sin el primado d d 
Papa no hay medio de terminar las disputas, y fijur 
la fé , como ha sucedido y sucede entre los protes-
tantes.» PulTendorf no está menos esplicito: «La su-
presión, dice, de la autoridad del Papa, ha sembrado 
infinitas semillas de discordia en el mundo; porque 
no habiendo ya una autoridad soberana para terminar 
las dispulas que se suscitaban en todas par tes , se ha 
visto á los protes tantes dividirse en t re si, y desgarrar 
sus ent rañas con sus propias manos.» Gartwich angli . 
cano ha hecho á su iglesia este argumento tan fuer te 
como sencillo, que ha adquirido celebridad: «Si la su-
premacía, dice, de un arzobispo (el de Cantorbery) 
es necesaria para mantener la unidad de h Iglesia 
anglicana, ¿como no lo babia de ser la supremacía del 
Soberano Ponlifice para mantener la unidad de la Igle-
sia universal?» Estos testimonios y oíros muchos no 
menos importantes do nuestros adversarios reúne y 
presenta el ilustre Conde de Maistre en el capitulo 9 . " 
de su citada obra, añadiendo en el siguiente otra 
nuillilud de autoridades tomadas de los libros l i tú r -
gicos dé l a Iglesia rusa cismática. No juzgamos opor-
tuno es tendernos á copiarlos, á pesar de su grande 
peso en la cuestión presente , y solo daremos por con-
clusión el de otro hereje bastante célebre entro los 
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cüUiiiislas. Taf es^ Saumaise, el cual on su EiKari-s 
tico cap. 5 . p ú f f . 6 4 4 se espresa de csle modo: «El 
Obispo de Roma, ese gran Ponlííice, Obispo de los 
Obispos. Padre de los Padres , Patriarca de los Pa-
tr iarcas. Rector y Pastor d'O la Iglesia universal , y 
que es Obispo universal tan verdaderamente como lle-
va el nombre , el sucesor en fin de S . Pedro , el Vi-
cario de Jesucr is to , ta única Cabeza visible de la Igle-
sia, y por decirlo en una palabra, que lo comprende 
lodo, el Papa, ¿quién puede dudar , quién puede ne-
gar que ha sido también Patriarca del Occidente? El 
tjue tiene el todo, tiene las partes; el que domina en 
toda la tierra, domina también en cada una de las 
sus par tes . Siendo el Papa el Patriarca universal, de-
be de consiguiente ser tenido por Patriarca del Occi-
dente , pues que el Occidente es una parte de la Igle-
sia universal, y es Patr iarca no solamente del Occi-
dente sino también del Oriente.» (1) 

Demos g r a d a s á Dios, hermanas mios, porque nos 
ha criado y nos conserva en el seno de la Santa 
Iglesia Católica, Apostólica Romana , y por lo mismo 
que la vemos hoy mas combat ida , asegurémonos mas 
en la indestruct ible Roca sobre que está fundada , es 
decir, en la Cátedra R o m a n a . Agrupémonos m^s al-
rededor de nuestro Supremo Pas to r , el Pontífice, si 
queremos librarnos de la boca del lobo infernal, de 
la heregia que como león rugiendo rodea el rebaño 
de Jesucris to, á fin de devorar á las incautas ovejas 
que salgan del redil. Deploremos la desgracia de las 
muchas que andan descarr iadas , y especia lmente pi-

(1) . Apud Zeloni, Coacordancia de las Sagradas Escri turas 
e t c . , con la doctr. de la Igics. Cató!. Román, ó respuesta á la 
obra del Sr . Liizconib. obispo aaglicano , cap. ! pág. 46 odio, 
de Madr. de 1845. 
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damos á Dios por la conversión del aulor que nos 
provoca. 

Esto concluye su papel con las palabras de Jesu-
cristo en S. Juan cap. 5 . v. 5 9 : Escudriiiacl las Es-
crituras: palabras que dirigió nuestro Divino R e d e n -
tor á los Judios incrédulos que lo rechazaban por 
Me^ías á pesar de sus milagros, del testimonio del 
Bautista y de las evidentes pruebas que les babia da-

• do de su misión divina. «Registrad, les decia, las Es-
))criluras, puesto que creeis hallar en ellas la vida 
«eterna; ellas son las que están dando testimonio de mi. 
»y con todo eso no quereis venir á mí para alcanzar 
»ia vida.» ¡Ay, hermanos mios! que estas mismas pa-
labras son la sentencia de condenación de los infelices 
protestantes, que nos las dirigen. Ellos nos provocan 
á que registremos las Sagradas Escr i turas , ¿con cuán-
ta mas razón los podremos provocar á ellos á que 
busquen la verdad católica en las divinas Letras? Les 
sucede puntualmente lo mismo que á los judios , á 
quienes Jesucristo dirigió estas palabras. Leian los 
libros Santos, buscaban en ellos al Mesías; pero ofus-
cados del orgullo y de las pasiones mas viles, no 
veian aquello mismo que tenian delante de los ojos. 
Y ¿no sucede lo propio á nuestros enemigos los p ro-
testantes? Examinan, si, escudriñan los Libros Santos , 
pe ro , ¿cómo? Dominados de la soberbia y obstinación, 
sin mas guia que su capricho, y solo para impugnar 
las doctrinas católicas; y por eso Ies cae encinia la 
misma desgracia que á los reprobados judios de este 
Evangelio; á saber, quedar en tinieblas en medio de 
la luz, y servirles de lazo y de escándalo la misma 
palabra del Altísimo. Desgracia lamentable, poro que 
por digna (¡ue sea de nuestra compasion, no nos dis-
pensa del deber de apartarnos de ellos, mientras no 
vuelvan de sus extravíos. 
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«Eslod pues vigilanles, amados hijos míos, os di-

éremos como en nuestra pastoral de 2 3 de Abril 
»de 185G. estad vigilanles y armados de la fé, para 
«resistir los astutos embates de vuestro enemigo el 
«diablo, que por medio de sus satélites los incrédulos 
»y herejes os rodea, para devoraros, como os pre-
«viene el príncipe de los Apóstoles S Pedro, pero 
«armados de una fé viva animada de la caridad. La 
»fé sin obras buenas es una fé muer ta , una fé esteril , 
«una fé que no salva al que la t iene. El que cree 
«bien, pero vive mal, él mismo se condena; él mismo 
«abre la puerta de su corazon á todos los sofismas 
«de la heregía y de la impiedad. El que vive esclavo 
«de los vicios, fácilmente creo lo que los l isonjea. No 
«es el entendimiento el primero que abraza el e r ro r . 
«El corazon corrompido es el primer traidor de la fé, 
«El que teme sobre su cabeza los castigos intimados 
«por la Religión á sus culpas, no está muy lejos de 
«creer á lodo el que los niegue, y abrazar cualquier 
«cosa, con tal que lo libre de semejante peso impor-
«tuno. Observad fielmente las obligaciones del Cató-
«licismo, y conservareis fácilmente su fé . La religión 
«Católica es deliciosa para el que la ama, y la ama 
«el que la conoce y practica. ,Conocedla bien, y prac-
«ticadla fielmente, y con la gracia de Dios ninguna 
«seducción os podrá der r ibar . Dios os permite la ten-
«lacion de la heregía , como todas las demás , para 
«que luchando como debeis, consigáis la corona, y 
«deis pruebas al mundo de vuestra constancia y fide-
«lidad.» 

Se conlimuirá. 
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Suscricion para socorrer á los habitantes pobres de 

Zamora que han sufrido pérdidas de resultas de la 
inundación del Duero. 

Rs. Cént . 

Suma anlcrior 2838 
El Párroco de Machacón 58 
Pedro Albarran, veciüo de Horcajo Medianero. . 10 
El Párroco de Mieza. . 19 
El de San Boal de esta Ciudad 38 
El de Mogarraz 60 
El de Villagonzalo 40 

TOTAL 5 0 4 3 

Lic. Quiroga, Srio. 

Continúa la lista de los donativos hechos en 
diócesis á favor del Sumo Pontífice. 

esta 

Suma anterior, . . 

Pedro Albarran, vecino de Horcajo Medianero 
El Párroco de Sanchon de Uoblcdo. . . . 
D. Pedro Sánchez, Presbítero 
El Párroco de 3Iieza 
El del Campo de Peñaranda, por 2 . ' vez. 
Cuatro feligreses del Campo de Peñaranda. 
Un católico, por conducto del Párroco de id 
El Párroco de Villagonzalo 

Rs. Cén. 

105683 60 

10 
80 
60 
57 

160 
40 

500 
85 

TOTAL 104475 60 

Lic. Quirogri, Sv'io. 
Se continuará. 
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COiNFERENCIA MOHAL !>AI\A EL MES DE ABRIL 

que tendrá higar el dia 17 del mismo. 
Unde nomen simoniso? Quomodo definiatnr el 

qnaenam a<l simonioe essenliam requirantur ? Qiiibus 
mociis commiUi soleal? Eslne simoniacum muñe ra 
procuralori oíTerre ut Beneficiiim obtineat , merila 
licet vera exlollendo apud cóllalorein. eliani s¡ liic 
niliil horuin accipial? Quas poenas ii icurrunt s imoniaci . 
el quomodo ab iis sese expedire valeant . prajser l im 
si longo témpora Beneficium possederinl? 

I)r. Franciscus á Paula Gimenez, 

NECROLOGIA. 
En 11 de Marzo del corr iente año, faüéció D. José 

López Neirá, Párroco de Carrascal de Barregas, en 
15 de id. D. Tomás Macias del Pozo . Párroco de 
1*0veda de las Cintas, y en 10 D. José Perez , Párro-
co de Santiago de Alba de Tórmes . Boguemos á Dios 
por su eterno descanso. 

AVISO. 
En el dia 1.° de Pascua de Resurrección celebrará 

S . S . I . üe Pontifical en la Santa Basílica Catedral y 
concederá una indulgencia plenaria á todos los fieles, 
que habiendo confesado y comulgado, recibieren la 
solemne bendición, q u e dará en nombre de Su Santi-
dad después de la Misa mayor. Los Párrocos lo anun-
ciarán así á sus respectivos feligreses para que so 
aprovechen de esta gracia espiritual cuantos se hallen 
en proporción de hacerlo. 

IMI'HENTA HE 1). TELKSFÜIIÜ OLIVA. 
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